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PROGRAMACIÓN DE 1º DE BACHILLERATO 

Planteamiento metodológico general 

No ha de haber una metodología única y común a la que deba ajustarse todo profesor de lengua 
castellana y literatura. Es competencia y responsabilidad directa de cada profesor y queda expresada 
en su programación de aula después de haber detectado las posibilidades de cada grupo de alumnos. 
El Departamento se limita a acordar las propuestas didácticas que considera imprescindibles para la 
adquisición de los objetivos y que se reflejan en los criterios de evaluación. 

De cualquier modo, se proponen los siguientes principios metodológicos generales para 
Bachillerato: 

- Favorecer los aprendizajes significativos buscando que el alumno relacione lo que aprende con 
lo ya sabido. 

- Procurar que los aprendizajes sean funcionales y que conecten, cuando sea posible, con el 
entorno personal y social del alumno. Constituye una opción abierta profundizar en aquellos 
contenidos que hayan despertado el interés y curiosidad del alumnado, siempre que no vaya en 
detrimento de otros contenidos. 

- Cimentar la práctica docente en la interacción profesor-alumno. Al tratarse de una materia 
eminentemente práctica, la exposición teórica se apoyará en análisis, comentarios, lecturas, escritos 
personales, etc. No se debe desechar el método expositivo; el alumno de Bachillerato debe saber 
escuchar a su profesor, tomar anotaciones de lo más destacado, y, en el momento oportuno, 
reflexionar en voz alta si es necesario.  No se debe subestimar la memorización, procurando que no 
sea meramente mecánica sino basada en la comprensión. 

- Fomentar el trabajo y la reflexión individual como base de una sólida formación intelectual. 

- Fomentar el trabajo en grupo y propiciar la investigación, la colaboración y la responsabilidad. 

Metodología de la Lengua 

Se atenderá con especial dedicación a las técnicas de elaboración de resúmenes y reseñas con 
procedimientos gráficos como el subrayado y el esquema. 

Se practicará el análisis pormenorizado de las características lingüísticas de cada tipo de discurso 
(fonéticas en su caso, morfosintácticas, pragmáticas y léxico-semánticas). 

Se promoverán como trabajos prácticos diversas composiciones tipificadas de discursos, de tal 
manera que los alumnos consigan exponer a lo largo del curso al menos una correcta y completa 
exposición y una adecuada argumentación sobre un tema propuesto, que tengan la categoría de 
trabajos evaluables. 

Teniendo en cuenta la importancia que tiene para la vida ciudadana y para el acceso a la Universidad 
la formación y correcta expresión de las propias opiniones, los alumnos, con la ayuda del profesor, 
deberán recopilar un repertorio de los temas polémicos de actualidad que van apareciendo en los 
medios de comunicación, aportando por escrito opiniones personales razonadas sobre ellos. 
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Periódicamente se organizarán actividades orales o escritas formalizadas y con reglas claras sobre 
algunos de los temas previamente recogidos, de manera que los alumnos, además de expresar 
razonadamente su propia opinión, anoten diversos puntos de vista sobre un tema y elaboren 
argumentos y contraargumentos relacionados. En este sentido las lecturas de obras ayudarán a 
desarrollar o conocer diferentes posturas de vista por las que decantarse o desarrollar respuestas 
nuevas a los problemas que se suscitan. Del mismo modo, los textos analizados permitirán al alumno 
desarrollar criterios propios y una mentalidad crítica.  

Los conocimientos lingüísticos deberán utilizarse para el enriquecimiento léxico y la elaboración de 
escritos propios, por lo que el análisis morfológico se enfocará predominantemente para ampliar el 
vocabulario. Para ello se analizará sistemáticamente el repertorio de los recursos morfológicos 
disponibles en la lengua (prefijos y sufijos patrimoniales y formantes procedentes del griego y del latín) 
con el fin de que los alumnos introduzcan en sus escritos términos adecuados y precisos. 

El análisis de textos de todo tipo tendrá también un lugar destacado en la actividad docente. Será 
utilizado tanto para desarrollar el sentido crítico como para conocer los mecanismos de composición 
textual y como estímulo para la elaboración propia de textos relacionados con los modelos.  Esta tarea 
en esta asignatura es diaria, tanto en su vertiente compresiva (oral y escrita) como en la necesidad de 
producir textos finales en los que se expliquen los aprendizajes obtenidos por el alumnado de forma 
adecuada, coherente y cohesionada. 

Las tecnologías de la comunicación y de la información se integrarán con naturalidad en el proceso 
de las clases (virtuales o presenciales en su caso), mediante la utilización de la plataforma de 
EducaMadrid (Raíces-Roble, Aula virtual y correo electrónico de EducaMadrid), de forma 
extraordinaria, se utilizarán otros medios con los que el alumnado está familiarizado: blog del profesor, 
blog del departamento, correo personal. Aplicaremos, asimismo, a la enseñanza en el aula los recursos 
audiovisuales de los que dispone el centro: proyectores, equipos informáticos…, o materiales de 
confección propia: presentaciones, explicaciones, elementos multimedia, etc. Siempre que sea 
aconsejable, el profesor estimulará el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
(procesador de textos, blog, etc.…). 

Metodología de la Literatura 

La enseñanza de la Literatura se llevará a cabo, predominantemente, a través de los comentarios 
de textos. 

Los textos para comentar y las lecturas obligatorias se seleccionarán, predominantemente, en 
función del enriquecimiento cultural que puedan aportar como testimonio de formas de pensar, de 
sentir y de expresarse comparables (por semejantes o discrepantes) con las formas de sentir y de 
pensar del alumnado.  

Los comentarios de textos no deberán enfocarse exclusivamente sobre aspectos retóricos y 
formales, y estarán, en mayor o menor medida, orientados a la actualización vital de los contenidos 
expresados en ellos, a la visión del mundo que trasmiten y al posible enriquecimiento personal de los 
lectores actuales. 

Competencias específicas 

Las competencias específicas son -según el artículo 2, apartado c del Real Decreto 243/2022- 
desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 
requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
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elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos 
de las materias y los criterios de evaluación. 

En el Anexo I de este Real Decreto se abordan las competencias clave en el Bachillerato. Para la 
materia de Lengua Castellana y Literatura se considera que esta mantiene en Bachillerato una 
continuidad con la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en consonancia con los 
objetivos de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe contribuir a la madurez personal 
e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan 
participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética y responsable, así 
como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera 
competente.  

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia 
comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a favorecer 
un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en 
el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye a 
la progresión en el desarrollo de todas las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica. 

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato marcan una 
progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de las que se parte en esta 
nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior estriba en una mayor conciencia teórica 
y metodológica para analizar la realidad, así como en la movilización de un conjunto mayor de 
conocimientos, articulados a través de instrumentos de análisis que ayuden a construir y a 
estructurar el conocimiento explícito sobre los fenómenos lingüísticos y literarios tratados. Se 
propone también favorecer una aproximación amplia a la cultura, que profundice en esta etapa en 
la relación continua entre el pasado y el presente. 

Por su parte, El Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato, en el Anexo II (Currículo 
de Bachillerato), al abordar la materia de Lengua castellana y Literatura afirma que esta mantiene 
una continuidad en Bachillerato con la etapa anterior, a la vez que presenta unos fines específicos en 
consonancia con los objetivos de esta etapa educativa; se parte de las competencias específicas de 
la Educación Secundaria Obligatoria para profundizar en ellas, con el objeto de dotar a los alumnos 
de una mayor conciencia teórica y metodológica que les permita analizar la realidad lingüística y 
literaria, fomentando la reflexión metalingüística y teniendo presente el lugar dentro de los 
movimientos artísticos y culturales de cada una de las obras literarias abordadas. Así, la educación 
lingüística y literaria debe coadyuvar a la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar los 
conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social, al tiempo que los 
capacita para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente. 
Asimismo, contribuye a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de 
su competencia comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que 
forman y formarán parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos 
de usos orales y escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen 
actitudes y comportamientos que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo 
y cívico. 

 La materia Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato tiene una orientación metodológica 
instrumental, por lo que sería conveniente incorporar variedad de prácticas discursivas propias de 
diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia 
social, próximos a sus intereses. 
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Las competencias específicas para la etapa de Bachillerato son: 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre 
los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar 
los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio 
cultural.  

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta realidad se 
suma el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan lenguas o variedades 
dialectales diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las clases de lenguas han de acoger esta 
diversidad lingüística tanto para valorar los significados culturales que se derivan de ello y evitar los 
prejuicios lingüísticos, como para profundizar en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas 
y sus variedades, facilitando la reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras 
lenguas. El desarrollo de esta competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un 
mapa las lenguas y dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo 
como finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el 
diálogo sobre textos orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que reflejen tal 
pluralidad lingüística y dialectal. El alumnado debe, además, aprender a distinguir los rasgos que 
obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de otros relacionados con el sociolecto o con los 
diversos registros con los que un hablante se adecúa a distintas situaciones comunicativas.  

Por último, debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una comprensión crítica de 
los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y de las consecuencias que 
puedan tener al respecto los distintos modelos de convivencia lingüística. Todo ello con la finalidad 
última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.  

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos 
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más 
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma 
y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio.  

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como un 
constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento 
compartido entre interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que 
permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. La comprensión e 
interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de ser objeto de enseñanza 
y aprendizaje, desde las más básicas (anticipar el contenido, retener información relevante en 
función del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación 
entre las partes del discurso), a las más avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar 
procedimientos retóricos; detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el 
contenido del texto, entre otras).  

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta etapa a textos 
de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de especialización. Ello 
implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar 
la distancia entre los conocimientos previos y los requeridos para la comprensión del texto, así como 
la familiarización con un léxico caracterizado por más abundancia de tecnicismos, préstamos y 
extranjerismos. La incorporación de discursos orales que aborden temas de relevancia social, 
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científica y cultural es esencial para preparar al alumnado tanto para su participación activa en la vida 
social como para su posterior desarrollo académico y profesional.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA4, CC3.  

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, 
con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias 
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.  

En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con mayor distancia 
social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más elaborados, registros formales y un 
control consciente de cuanto tiene que ver con la comunicación no verbal. Las destrezas vinculadas 
a la producción oral de carácter formal serán esenciales para el desarrollo académico y profesional 
ulterior. Requieren conocer las claves de los géneros discursivos específicos y proponer al alumnado 
situaciones de aprendizaje que le permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre 
temas de relevancia ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas 
secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases del proceso 
(planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final. 

 Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un requisito 
indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en sociedades democráticas. 
Adecuar los usos orales al propósito comunicativo y calibrar sus efectos en el interlocutor es esencial 
para una comunicación eficaz, basada en el respeto y el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han 
de procurar el acceso a contextos participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el 
alumnado pueda tomar la palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. Las tecnologías de la información y la comunicación 
proporcionan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y 
permiten registrar las producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su 
posterior análisis y revisión.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CC2.  

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información 
explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando 
sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.  

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta etapa a textos 
de carácter académico con un alto grado de especialización, así como a textos de los medios de 
comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y cultural. La lectura e interpretación 
de textos académicos implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de 
estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y los aportados por el 
texto, así como la familiarización con un léxico a menudo técnico y con abundante presencia de 
préstamos y extranjerismos.  
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Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos presupone el 
conocimiento de las claves contextuales que permiten conferirles sentido y detectar sus sesgos 
ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la interpretación literal de lo dicho, incapaz de 
captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o de calibrar la intención comunicativa del autor. De ahí 
que el desarrollo de la competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la motivación, el 
compromiso y las prácticas de lectura, junto con el conocimiento y uso de las estrategias que deben 
desplegarse antes, durante y después del acto lector, atendiendo de manera especial al desarrollo 
de la agilidad en el manejo de fuentes diversas que permita compensar la falta de los conocimientos 
previos requeridos por un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o aclarar la finalidad 
con la que ha sido escrito.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con 
especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar 
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 
carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que 
han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 
géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial relevancia los géneros académicos 
(disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, entre otros) que reclaman la integración de 
diferentes miradas, campos del saber o disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura 
la alternancia de información y opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurar mantener 
una adecuada claridad expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en fin, de la 
responsabilidad de formar parte de la construcción colectiva de sentidos, desde los puntos de vista 
cultural y ético.  

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y adecuación 
del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y ortográfica, así como a la 
valoración de las alternativas disponibles para el uso de un lenguaje inclusivo. Requiere también 
adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) 
en el mismo. Además, resulta esencial poner la máxima atención en el lenguaje y el estilo, por lo que 
la vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los 
usos textuales resulta inseparable. De ahí que el proceso de enseñanza-aprendizaje de la escritura 
reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA5, CC2.  

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.  

La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de las 
sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento. Por 
ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la 
información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, 
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evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud 
ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital. Se trata de una apuesta 
por la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) que implica la utilización responsable de las 
tecnologías, con especial atención a la detección de informaciones sesgadas o falsas, la evaluación 
constante de las fuentes, los tiempos de uso y la autorregulación.  

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte fuentes de 
información variadas en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos 
de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o de las obras literarias leídas. Estos 
procesos de investigación deben tender al abordaje autónomo de su planificación, gestión y 
almacenamiento de la información para su recuperación óptima, y del respeto a las convenciones de 
presentación establecidas (índice, organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de 
página, bibliografía y webgrafía), a la par que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al 
contexto en la difusión de su nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio creativo de 
aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, CE3.  

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como 
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.  

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura 
individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer relaciones entre los textos 
leídos.  

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos apreciados 
–incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales y con prácticas culturales 
emergentes– y la capacidad de expresar la experiencia lectora. Se trata de dar un paso hacia un 
corpus de lecturas autónomas menos vinculadas al mero entretenimiento y a la lectura argumental, 
y más orientado hacia la apreciación estética de la literatura. En consecuencia, la explicitación de 
juicios de valor sobre las obras se apoyará en muchos más elementos, incluyendo la identificación de 
la intertextualidad entre los textos, e incorporará la indagación, lectura y producción de ensayo 
relacionado con las obras leídas. 

 Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y 
cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, indagar sobre 
las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la comprensión e interpretación 
de los textos, ubicar con precisión los textos en su contexto de producción así como en las formas 
culturales en las que se inscriben, y entender las funciones y los efectos de las distintas convenciones 
a partir de las cuales se construyen las obras.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, 
CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.  

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa 
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cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 

 Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan el 
acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de un juicio de valor 
argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural que conjugue horizontes 
nacionales, europeos y universales y relacione las obras literarias con otras manifestaciones artísticas 
y culturales. Para conseguir una fruición consciente y elaborada de la lectura, será necesario 
establecer itinerarios formativos de progreso con lecturas guiadas, sobre los que aprehender el 
funcionamiento del fenómeno literario, profundizar en la noción de historicidad y de jerarquía entre 
textos, y sustentar el aprendizaje en procesos de indagación y de construcción compartida de la 
interpretación de las obras.  

No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino de 
seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida en el aula. 
A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno literario y a la conexión entre 
obras, los títulos elegidos irán acompañados de un conjunto de textos que ayuden a entender tanto 
su contextualización histórica y cultural, como su lugar en la tradición literaria, la historia de sus 
interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas clásicas y actuales. Se trata, en fin, de 
seleccionar para la lectura guiada y compartida en el aula algunas obras relevantes del patrimonio 
literario –que ha de incorporar la obra de mujeres escritoras– para mostrar elementos relevantes de 
la construcción y funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros 
textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su 
capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo respetando las convenciones formales de los diversos géneros. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.  

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la 
lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión 
e interpretación crítica. 

 Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia 
metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios de los 
hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como 
usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento sistemático de la misma, utilizando 
para ello una terminología específica e integrando los niveles morfosintáctico, semántico y 
pragmático en el estudio de las formas lingüísticas.  

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través de procesos 
de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua 
a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños proyectos de investigación. Para ello hay que 
partir de la observación del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el 
discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de 
enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de 
contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos, y comunicar los resultados con el 
metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de estimular la reflexión metalingüística e 
interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese 
conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e 
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interpretación crítica de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera progresiva 
un conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, 
STEM2, CPSAA5.  

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.  

Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de 
comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de 
la insoslayable dimensión ética de la comunicación.  

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones 
interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para la escucha activa, 
la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. 
Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a 
través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 
educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la 
sostenibilidad del planeta, la erradicación de las diferentes violencias (incluida la violencia de género) 
y de las crecientes desigualdades, etc.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, 
CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 

Competencias específicas y criterios de evaluación 

En el Real Decreto 243/2022 el artículo 2 dedicado a definiciones afirma en su apartado d) que 
los criterios de evaluación son referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 
materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

Los criterios de evaluación y las competencias específicas que se asocian a estos que se fijan en el 
Decreto 64/2022, de 20 de julio, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación 
y el currículo de Bachillerato. Para primero de Bachillerato los criterios de evaluación asociados a 
cada competencia específica son: 

Competencia específica 1.  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y 
sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje 
apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos 
del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

1.2. Reconocer y valorar la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus rasgos 
propios.  
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1.3. Adoptar una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a 
partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos de contacto entre lenguas, con especial 
atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los 
derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

Competencia específica 2. 

 2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos 
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  

Competencia específica 3.  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en 
el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística.  

Competencia específica 4.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor 
de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.  

4.3. Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la intención 
comunicativa, los rasgos propios del género y los recursos verbales y no verbales utilizados. 

 Competencia específica 5.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores o 
mediante otros instrumentos de consulta. 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6.  

6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 
curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
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lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

 6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la 
información.  

Competencia específica 7.  

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura española y universal 
contemporánea, en soporte papel y digital, y dejar constancia del progreso del itinerario lector y 
cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, 
las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura. 

 7.2. Compartir la experiencia lectora, oralmente o por escrito, con precisión léxica y corrección 
gramatical y ortográfica, utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación 
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y 
culturales.  

Competencia específica 8. 

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde la Edad Media 
hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos 
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con 
la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados 
a la apreciación estética de las obras.  

8.2 Desarrollar proyectos de investigación, obteniendo la información de fuentes en distintos 
soportes, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal, con 
precisión léxica y corrección gramatical y ortográfica, estableciendo vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas 
clásicas o contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos 
y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la 
lectura. 

 8.3 Crear textos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda 
de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos 
en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9.  

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir 
de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar 
y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua 
y su uso.  

9.2. Reconocer y diferenciar las características de las diferentes categorías gramaticales, 
explicando sus usos y valores en los textos.  

9.3. Identificar y explicar el proceso de formación de las palabras en español.  
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9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto señalando las 
conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.  

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje específico.  

9.6. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos 
relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, 
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas.  

Competencia específica 10.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales 
y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las 
personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, 
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

Plan de refuerzo educativo en 1º de Bachillerato 
Las carencias detectadas requieren la programación de contenidos partiendo de la situación real 

del alumnado por lo que se comienza el desarrollo de los contenidos de 1º de bachillerato a partir de 
la circunstancia en que se encuentra cada alumno. Así, los contenidos significativos no alcanzados se 
desarrollarán a partir de los correspondientes en 4º de ESO hasta alcanzar el nivel de profundización 
necesario para el curso 1º de Bachillerato. 

 
 Para su integración en el currículo de 1º de bachillerato se aprovechará la unidad en la que se 

integra de forma natural de modo que se comenzará con el contenido de 4º de ESO para seguidamente 
desarrollar el del curso 1º de bachillerato.  

Secuenciación y distribución temporal de los contenidos 

En 1º de Bachillerato se trabaja con el libro de la editorial Santillana. El libro reparte los contenidos 
en cuatro apartados y diecinueve temas: La lengua y sus hablantes (temas 1-3), Comunicación (temas 
4-6), Reflexión sobre la lengua (temas 7-10) y Educación literaria (temas 11-19). El profesor reparte 
el temario completo entre los tres trimestres del curso escolar, alternando generalmente los 
contenidos de lengua con los de literatura. 

Tema 1: El lenguaje y las lenguas 

- La comunicación 
- El lenguaje y las lenguas. La competencia gramatical 
- Las funciones del lenguaje 
- La lingüística y las disciplinas lingüísticas 

Tema 2: Variedades de la lengua 

- La variación lingüística 
- Variedades diatópicas 
- Variedades diastráticas 
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- La lengua estándar y la norma 

Tema 3: La situación lingüística del español 

- Las lenguas de España 
- Las lenguas en contacto 
- Raíces históricas de la situación actual 
- El castellano o español, el catalán, el gallego, el vasco o euskera 
- Distribución de las lenguas de España 
- El español de América 
- El español en internet 

Tema 4: El texto y sus propiedades 

- El enunciado del texto 
- Las propiedades del texto 
- Clases de textos 
- Lengua oral y lengua escrita 
- El lenguaje no verbal 
- Las modalidades textuales 
- La narración, la exposición, la argumentación y la descripción 

Tema 5: Textos de carácter académico 

- Textos orales de carácter académico 
- Textos escritos de carácter académico 

Tema 6: La información en los medios de comunicación 

- Los medios de comunicación 
- El texto periodístico 
- Los géneros periodísticos 
- La transmisión de la información 

Tema 7: Significado y contexto 

- El significado de las palabras 
- Denotación y connotación 
- Relaciones de significado entre las palabras 
- El contexto extralingüístico 
- El contexto y la información 
- Los actos de habla 

Tema 8: Morfología. Estructura y clases de palabras 

- La morfología y los morfemas 
- Clases de morfemas 
- Los procedimientos de formación de palabras 
- Otros procedimientos de formación de palabras 
- La flexión. Características generales 
- La flexión nominal y la flexión verbal 
- Clases básicas de palabras 
- Las clases transversales 

Tema 9: Sintaxis (I). Estructuras sintácticas. La oración 

- La sintaxis 
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- Los sintagmas 
- La oración 
- El sujeto y el predicado 
- Los complementos del verbo 
- La modalidad 
- Clases de oraciones 

Tema 10: Sintaxis (II). La coordinación y la subordinación 

- Oraciones simples y compuestas 
- Clases de relaciones sintácticas 
- Oraciones compuestas por coordinación y por subordinación 
- Oraciones subordinadas sustantivas y oraciones subordinadas de relativo 

Tema 11: La literatura medieval 

- El contexto histórico 
- La literatura medieval: oralidad y didactismo 
- La lírica medieval 
- La poesía narrativa medieval 
- El Poema de mio Cid 
- Los romances 
- El mester de clerecía 
- El Libro de buen amor 
- La prosa medieval 
- El teatro medieval 

Tema 12: La literatura del siglo XV 

- El contexto histórico 
- Los géneros literarios del siglo XV 
- La poesía del siglo XV 
- La prosa del siglo XV 
- El teatro del siglo XV. El teatro breve 
- La Celestina 

Tema 13: La poesía del siglo XVI  

- El contexto histórico 
- Renacimiento y humanismo 
- La poesía renacentista 
- Garcilaso de la Vega 
- La poesía de la segunda mitad del siglo XVI 

Tema 14: La prosa y el teatro del siglo XVI 

- La prosa renacentista 
- La prosa de ficción 
- El Lazarillo de Tormes 
- El teatro renacentista 

Tema 15: La poesía barroca 

- El contexto histórico 
- El Barroco 
- La poesía barroca 
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- La poesía conceptista. Quevedo 
- La poesía culterana. Góngora 
- La poesía de Lope de Vega 
- La poesía de sor Juana Inés de la Cruz 

Tema 16: La prosa barroca 

- La prosa barroca 
- La novela picaresca, la novela corta, la novela alegórica 
- La prosa de ideas 
- La narrativa de Cervantes 
- El Quijote 

Tema 17: El teatro barroco 

- La revolución teatral barroca 
- La comedia nueva 
- La obra teatral de Lope de Vega 
- La obra dramática de Cervantes 
- El teatro de Tirso de Molina 
- El teatro de Calderón de la Barca 
- Los dos ciclos del teatro barroco 
- Las dramaturgas del siglo XVII 

Tema 18: La literatura del siglo XVIII 

- El contexto histórico 
- Las tendencias literarias del siglo XVIII 
- La poesía del siglo XVIII 
- La prosa del siglo XVIII 
- El teatro del siglo XVIII 

Tema 19: La literatura romántica 

- El contexto histórico 
- España en la primera mitad del siglo XIX 
- El Romanticismo 
- La poesía romántica 
- La poesía posromántica 
- La prosa romántica 
- El teatro romántico 

Materiales, textos y recursos didácticos 

El libro de texto seleccionado para 1º de Bachillerato es el de la editorial Santillana.  Además del 
libro de texto, el alumno empleará otros materiales como el cuaderno de trabajo, las obras literarias 
de lectura obligatoria o un diccionario de lengua española. 

Se cuenta también con todos aquellos materiales y recursos de que dispone el centro: biblioteca, 
fotocopiadora, vídeo, ordenadores con acceso a internet, pizarra digital... La Biblioteca y el 
Departamento de Lengua ponen a nuestra disposición diversos diccionarios (RAE, María Moliner, de 
sinónimos y antónimos...), gramáticas, clásicos de la literatura española, una gran cantidad de títulos 
de literatura juvenil, así como libros de texto de diferentes editoriales.
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Correlación de criterios de evaluación, contenidos, actividades e instrumentos de evaluación 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

1ª EVALUACIÓN 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de 
su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de 
manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos 
de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

 1.2. Reconocer y valorar la situación del español en el mundo, sus orígenes 
históricos y sus rasgos propios.  

1.3. Adoptar una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística 
y dialectal, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos de contacto 
entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de 
comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos 
de convivencia entre lenguas. 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica  

 
Tema 1 
La comunicación 
El lenguaje y las lenguas. La 
competencia gramatical 
Las funciones del lenguaje 
La lingüística y las 
disciplinas lingüísticas 
 
Tema 2 
La variación lingüística 
Variedades diatópicas 
Variedades diastráticas 
La lengua estándar y la 
norma 
 
Tema 3 
Las lenguas de España 
Las lenguas en contacto 
Raíces históricas de la 
situación actual 
El castellano o español, el 
catalán, el gallego, el vasco 
o euskera 
Distribución de las lenguas 
de España 
El español de América 
 
El español en internet 

Búsqueda de información 
individual o en grupo sobre los 
contenidos de la unidad (libros e 
internet). Elaboración de esquemas 
y resúmenes. 

Elaboración de textos orales y 
escritos según la tipología 
explicada.  

Preguntas orales en clase. 

Resolución de ejercicios. 

Lectura expresiva y comprensiva de 
textos (comentario de textos). 

 

Producción de textos 
vinculados a los contenidos. 
(10%) 

Trabajo e intervención en el 
aula. (10%) 

Prueba sobre la lectura. (5%) 

Actividades sobre la lectura. 
(5%) 

Pruebas objetivas. (70%) 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con 
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial 
atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  

4.3. Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la 
intención comunicativa, los rasgos propios del género y los recursos verbales y no 
verbales utilizados. 

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro 
adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal y de redacción y revisión de borradores o mediante otros 
instrumentos de consulta. 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.  

6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes 
soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar,  

 
Tema 11 
El contexto histórico 
La literatura medieval: 
oralidad y didactismo 
La lírica medieval 
La poesía narrativa 
medieval 
El Poema de mio Cid 
Los romances 
El mester de clerecía 
El Libro de buen amor 
La prosa medieval 
El teatro medieval 
 
Tema 12 
El contexto histórico 
Los géneros literarios del 
siglo XV 
La poesía del siglo XV 
La prosa del siglo XV 
El teatro del siglo XV. El 
teatro breve 
La Celestina 
 
Tema 13  
El contexto histórico 
Renacimiento y 
humanismo 
La poesía renacentista 
Garcilaso de la Vega 
 
La poesía de la segunda 
mitad del siglo XVI 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla 
en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando 
un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

 6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información.  

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura española y 
universal contemporánea, en soporte papel y digital, y dejar constancia del progreso 
del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los 
criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la 
experiencia de lectura. 

 7.2. Compartir la experiencia lectora, oralmente o por escrito, con precisión léxica 
y corrección gramatical y ortográfica, utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales.  

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde 
la Edad Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas 
de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un  

metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  

8.2 Desarrollar proyectos de investigación, obteniendo la información de fuentes 
en distintos soportes, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal, con precisión léxica y corrección gramatical y ortográfica, 
estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española 
objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

 8.3 Crear textos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de 
obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 
de los diversos géneros y estilos literarios.  

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.  

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  

9.6. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y 
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 
adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los 
usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación entre las personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

2ª EVALUACIÓN 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica 
y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con 
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial  

atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro 
adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal y de redacción y revisión de borradores o mediante otros 
instrumentos de consulta. 

 
Tema 4 
El enunciado del texto 
Las propiedades del texto 
Clases de textos 
Lengua oral y lengua 
escrita 
El lenguaje no verbal 
Las modalidades textuales 
La narración, la exposición, 
la argumentación y la 
descripción 
 
Tema 5 
Textos orales de carácter 
académico 
Textos escritos de carácter 
académico 
 
Tema 6 
Los medios de 
comunicación 
El texto periodístico 
 
Los géneros periodísticos 
La transmisión de la 
información 
 
Tema 14 
La prosa renacentista 
La prosa de ficción 
El Lazarillo de Tormes 
El teatro renacentista 
 
Tema 15 
El contexto histórico 

Búsqueda de información 
individual o en grupo sobre los 
contenidos de la unidad (libros e 
internet). Elaboración de esquemas 
y resúmenes. 

Elaboración de textos orales y 
escritos según la tipología 
explicada.  

Preguntas orales en clase. 

Resolución de ejercicios. 

Lectura expresiva y comprensiva de 
textos (comentario de textos). 

 

Producción de textos 
vinculados a los contenidos. 
(10%) 

Trabajo e intervención en el 
aula. (10%) 

Prueba sobre la lectura. (5%) 

Actividades sobre la lectura. 
(5%) 

Pruebas objetivas. (70%) 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.  

6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes 
soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, 
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla 
en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando 
un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información.  

 7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura española y 
universal contemporánea, en soporte papel y digital, y dejar constancia del progreso 
del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los  

criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la 
experiencia de lectura. 

 7.2. Compartir la experiencia lectora, oralmente o por escrito, con precisión léxica 
y corrección gramatical y ortográfica, utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales.  

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde 
la Edad Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas 
de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  

El Barroco 
La poesía barroca 
La poesía conceptista. 
Quevedo 
La poesía culterana. 
Góngora 
La poesía de Lope de Vega 
La poesía de sor Juana Inés 
de la Cruz 
 
Tema 16 
La prosa barroca 
La novela picaresca, la 
novela corta, la novela 
alegórica 
La prosa de ideas 
La narrativa de Cervantes 
 El Quijote 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación, obteniendo la información de fuentes 
en distintos soportes, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal, con precisión léxica y corrección gramatical y ortográfica, 
estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española 
objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

 8.3 Crear textos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de 
obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 
de los diversos géneros y estilos literarios.  

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un  

metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.  

9.2. Reconocer y diferenciar las características de las diferentes categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos.  

9.3. Identificar y explicar el proceso de formación de las palabras en español.  

9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto 
señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.  

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  

9.6. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 
adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los 
usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación entre las personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

 

3ª EVALUACIÓN 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica 
y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con 
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

 
Tema 7: 
El significado de las 
palabras 
Denotación y connotación 
Relaciones de significado 
entre las palabras 
El contexto extralingüístico 
El contexto y la 
información 
Los actos de habla 
 
Tema 8 
La morfología y los 
morfemas 
Clases de morfemas 
Los procedimientos de 
formación de palabras 
Otros procedimientos de 
formación de palabras 

Búsqueda de información 
individual o en grupo sobre los 
contenidos de la unidad (libros e 
internet). Elaboración de esquemas 
y resúmenes. 

Elaboración de textos orales y 
escritos según la tipología 
explicada.  

Preguntas orales en clase. 

Resolución de ejercicios. 

Lectura expresiva y comprensiva de 
textos (comentario de textos). 

 

Producción de textos 
vinculados a los contenidos. 
(10%) 

Trabajo e intervención en el 
aula. (10%) 

Prueba sobre la lectura. (5%) 

Actividades sobre la lectura. 
(5%) 

Pruebas objetivas. (70%) 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial 
atención a textos académicos y de los medios de comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro 
adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario,  

propósito y canal y de redacción y revisión de borradores o mediante otros 
instrumentos de consulta. 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical.  

6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes 
soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, 
seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla 
en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando 
un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información.  

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura española y 
universal contemporánea, en soporte papel y digital, y dejar constancia del progreso  

La flexión. Características 
generales 
La flexión nominal y la 
flexión verbal 
Clases básicas de palabras 
Las clases transversales 
 
Tema 9 
La sintaxis 
Los sintagmas 
La oración 
 
El sujeto y el predicado 
Los complementos del 
verbo 
La modalidad 
Clases de oraciones 
 
Tema 10 
Oraciones simples y 
compuestas 
Clases de relaciones 
sintácticas 
Oraciones compuestas por 
coordinación y por 
subordinación 
Oraciones subordinadas 
sustantivas y oraciones 
subordinadas de relativo 
 
Tema 17 
La revolución teatral 
barroca 
La comedia nueva 
La obra teatral de Lope de 
Vega 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los 
criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la 
experiencia de lectura. 

 7.2. Compartir la experiencia lectora, oralmente o por escrito, con precisión léxica 
y corrección gramatical y ortográfica, utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales.  

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde 
la Edad Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas 
de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  

8.2 Desarrollar proyectos de investigación, obteniendo la información de fuentes 
en distintos soportes, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal, con precisión léxica y corrección gramatical y ortográfica, 
estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española 
objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

 8.3 Crear textos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de 
obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 
de los diversos géneros y estilos literarios.  

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un  

La obra dramática de 
Cervantes 
El teatro de Tirso de Molina 
El teatro de Calderón de la 
Barca 
Los dos ciclos del teatro 
barroco 
 
 
Las dramaturgas del siglo 
XVII 
 
Tema 18 
El contexto histórico 
Las tendencias literarias del 
siglo XVIII 
La poesía del siglo XVIII 
La prosa del siglo XVIII 
El teatro del siglo XVIII 
 
Tema 19 
El contexto histórico 
España en la primera mitad 
del siglo XIX 
El Romanticismo 
La poesía romántica 
La poesía posromántica 
La prosa romántica 
El teatro romántico 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS ACTIVIDADES/SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN (Criterios de 

calificación) 

metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.   

9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto 
señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.  

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  

9.6. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y 
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 
adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los 
usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación entre las personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
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Procedimientos e instrumentos de evaluación 

El Departamento acuerda realizar al menos una prueba específica o examen formal por 
cada período de evaluación.  

Estos exámenes tendrán indicación de fecha y del valor numérico de cada pregunta. Los 
alumnos, al verlos corregidos, recibirán las oportunas explicaciones del profesor acerca de sus 
aciertos y errores, y, en su caso, las oportunas indicaciones de recuperación.  

En los exámenes, el profesor valorará dos niveles: 

1. Correspondencia entre la pregunta y la respuesta; corrección formal (legibilidad, 
presencia de márgenes y sangrías y ortografía); capacidad de síntesis en las respuestas, 
capacidad de definición en los conceptos. 

2. Capacidad de argumentación y razonamiento. 

El alumnado sorprendido copiando, intentando copiar con cualquier medio incluidos 
medios digitales o con una “chuleta” en un examen, con independencia de su contenido, 
tendrá una calificación de cero en la prueba o examen.  

Los plagios o inautenticidad de los textos generados por el alumno serán calificados con la 
nota de cero, ya sea un trabajo, una actividad, una exposición, un control o un examen.  

En el proceso de evaluación continua, además de las pruebas específicas, se evaluarán los 
siguientes aspectos:  

a) Lecturas obligatorias. Que serán indicadas por cada profesor en su aula para cada sesión 
de evaluación. El profesor anunciará cómo va a realizar el control efectivo de dichas lecturas.  

b) Exposiciones y otras intervenciones orales. 

c) Trabajo en clase y en casa. La realización de actividades y ejercicios obligatorios indicados 
por el profesor y que se reflejan en el cuaderno o diario de clase del alumno. 

Instrumentos de evaluación 
1. Conservación de pruebas escritas realizadas por los alumnos lo largo del curso académico. 

 

2. Valoración del trabajo diario y de los ejercicios que deben constar en el cuaderno del 

alumno. 

 

3. Observación diaria y valoración de las intervenciones orales, del esfuerzo personal, de las 
competencias básicas mostradas en el aula, que deben constar en el cuaderno de notas del 
profesor. 

Pérdida de la evaluación continua 

La falta de asistencia a clase, igual o superior a un 20% durante un trimestre, conlleva la 
pérdida de la evaluación continua en cada evaluación lo que implica la aplicación de criterios 
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restrictivos para la promoción o titulación de los alumnos afectados por esta medida, sin 
diferenciar las etapas en las que los alumnos se encuentren matriculados. 

El alumno que pierda la evaluación continua deberá: 

1. Entregar el cuaderno de clase con todas las actividades realizadas en el aula durante el 
periodo de perdida de la evaluación continua. Ello compondrá el 20% de la nota de la 
evaluación. 

2. Presentarse al examen convocado por el profesor en el trimestre en el que se produjo 
esta circunstancia. Ello supondrá el 80% de la nota de evaluación.  

Criterios de calificación 

El porcentaje de la nota numérica atribuible a los exámenes formales en la calificación del 
alumno de primero de Bachillerato será del 70 %, un 20 % se asignará a la nota de clase en la 
que se valorarán diferentes aspectos del trabajo y las intervenciones del alumno en el aula, el 
otro 10 % corresponderá a la nota de la lectura.  

Nota sobre ortografía 

De acuerdo con los objetivos establecidos, el Departamento considera que el alumno debe 
escribir con una determinada corrección ortográfica, por lo que las faltas de ortografía y los 
errores en la colocación de las tildes incidirán en la calificación. Será el profesor el que 
determine -siguiendo siempre unos criterios individualizados que tomen en cuenta el progreso 
observado- el grado de incidencia que tendrá en las notas finales de evaluación o de curso. 

De modo general, el Departamento ha acordado que los errores ortográficos rebajarán de 
la siguiente manera –y hasta un máximo de dos puntos- la calificación de las pruebas y trabajos 
escritos: 

- 0,25 puntos por cada falta de ortografía y error ortográfico. 

- 0,1 puntos por cada tilde. 

Los errores repetidos se contabilizan como uno solo. 

Igualmente, cada error en los elementos propios de la presentación escrita (sangría, 
márgenes, líneas torcidas, caligrafía ilegible) restará 0,2 puntos de la nota de pruebas y trabajos 
escritos. 

Prueba de recuperación ordinaria del curso 

No se realizarán recuperaciones parciales de las evaluaciones durante el curso, sino que 
se realizará una prueba objetiva de recuperación ordinaria del curso al concluir la tercera 
evaluación. Esta prueba final tendrá carácter global y deberán presentarse a ella los alumnos 
cuyo promedio final del curso sea inferior a 5 puntos promediados entre las tres evaluaciones. 
La prueba será diseñada y elaborada por el profesor de cada grupo de acuerdo con los criterios 
de evaluación establecidos para el curso. Para que sea considerada como una prueba de 
resultado positivo se debe obtener una nota nunca inferior a 5. 
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Par 1º de Bachillerato este examen llevará indicado el valor numérico de cada pregunta y 
presentará una selección de criterios de evaluación vinculados a sus correspondientes 
competencias extraída de la siguiente lista: 

Competencia específica 1.  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico 
y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el 
metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como 
rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

1.2. Reconocer y valorar la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos propios.  

Competencia específica 4.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 
académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad 
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados.  

4.3. Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la intención 
comunicativa, los rasgos propios del género y los recursos verbales y no verbales utilizados. 

 Competencia específica 5.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre 
temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que 
atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión 
de borradores o mediante otros instrumentos de consulta. 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 7.  

7.2. Compartir la experiencia lectora, oralmente o por escrito, con precisión léxica y 
corrección gramatical y ortográfica, utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.  

Competencia específica 8. 

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde la Edad 
Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto 
sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando 
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.  
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Competencia específica 9.  

9.2. Reconocer y diferenciar las características de las diferentes categorías gramaticales, 
explicando sus usos y valores en los textos.  

9.3. Identificar y explicar el proceso de formación de las palabras en español.  

9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto señalando 
las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.  

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 
de la lengua y un metalenguaje específico.  

Actividades de apoyo y refuerzo de la prueba final y actividades 

de ampliación sin materias con evaluación negativa 

En el mes de junio, hasta la realización de los exámenes finales, se impartirán clases de 
repaso y recuperación a los alumnos que no hayan superado el curso, y a los que sí lo hayan 
hecho se les propondrán diversas actividades para que, simultáneamente, las lleven a cabo 
dentro del aula: 

- Lectura individual de textos, libros, recomendados por el profesor. 

- Realización de actividades y ejercicios de ampliación de los contenidos desarrollados 
durante el curso (ortografía, léxico, etc.). 

Prueba extraordinaria 

Para la materia de Lengua castellana y Literatura de 1º de Bachillerato el departamento fija 
los siguientes criterios de calificación y competencias específicas: 

 
- La prueba tendrá carácter global y deberán presentarse a ella los alumnos que no hayan 

superado la prueba de recuperación ordinaria. La recuperación del curso estará condicionada a 
que se supere esta prueba, esto quiere decir que el examen representa el 100% de la nota. 

 
- La prueba será elaborada y revisada por los profesores del departamento de acuerdo con 

los criterios de evaluación establecidos para el curso actual. La prueba se calificará sobre 10 
puntos y para que sea considerada con resultado positivo se debe obtener una nota nunca 
inferior a 5. 

 
- La prueba final de junio será común para todos los alumnos de un mismo curso, incluidos 

los que, según las normas del Centro, hayan sido privados del derecho a la evaluación continua.  
 
- Este examen llevará indicado el valor numérico de cada pregunta. 
 
- Los criterios de calificación de la ortografía son los mismos que se han fijado para todas las 

pruebas y trabajos escritos. Los errores ortográficos rebajarán de la siguiente manera –y hasta 
un máximo de dos puntos- la calificación de la prueba en 1º de Bachilleerato: 
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- 0,1 por cada tilde y 0’25 por cada falta de ortografía. Los errores repetidos se contabilizan 
como uno solo. 

 

- Igualmente, cada error en los elementos propios de la presentación escrita (sangría, 
márgenes, líneas torcidas, caligrafía ilegible) restará 0,2 puntos de la nota de pruebas y trabajos 
escritos. 

 
 
Este examen llevará indicado el valor numérico de cada pregunta y atenderá a los siguientes 

criterios de evaluación vinculados a sus correspondientes competencias específicas: 
 

Competencia específica 4.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 
académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura.  

4.3. Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la intención 
comunicativa, los rasgos propios del género y los recursos verbales y no verbales utilizados. 

 Competencia específica 5.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado 
sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 
planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de 
redacción y revisión de borradores o mediante otros instrumentos de consulta. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 8. 

 8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde la 
Edad Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico 
e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.  

Competencia específica 9.  

9.2. Reconocer y diferenciar las características de las diferentes categorías gramaticales, 
explicando sus usos y valores en los textos.  

9.3. Identificar y explicar el proceso de formación de las palabras en español.  

9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto 
señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  
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La lectura en 1º de bachillerato 

De manera general, se establece una lectura obligatoria por trimestre. Se contará, no 
obstante, con la suficiente flexibilidad como para que sea el profesor el que, atendiendo a las 
características de su grupo de alumnos, marque el número de lecturas y la complejidad de 
estas. 

La coordinación de las lecturas la realizarán los profesores de nivel, acordando la lectura de 
una obra para todo el alumnado del nivel. Excepcionalmente, se podrán usar obras diferentes 
en un grupo por razones motivadas por su idiosincrasia, lo que supondrá informar al resto de 
profesores del mismo nivel. Los alumnos tendrán que responder de dichas lecturas a través de 
determinadas pruebas escritas o trabajos establecidas por el profesor.  

El objetivo que guía la lectura es contribuir a formar la personalidad literaria de los alumnos, 
al convertir la lectura en un instrumento que ayuda a la socialización y a la estructuración del 
mundo a partir de los textos literarios. Junto a ello la lectura desarrolla objetivos como: 

- Educar el sentido crítico.  

- Posibilitar la comprensión, reflexión, expresión y creatividad. 

- Conocer las características de los distintos tipos de textos, reconocerlos y crearlos.  

- Dinamizar la biblioteca de aula y la del centro.  

- Entender la actividad como motor para la creatividad. 

Las actividades de lectura tendrán como centro estos objetivos por lo que se realizarán 
cuestionario o guías de lectura mediante los que los alumnos puedan desarrollar su 
personalidad, crear criterios para estructurar y comprender el mundo, así como mejorar y 
trabajar la elaboración de comentarios de textos con cierta profundidad intelectual que lleve 
a razonar y desarrollar una mente crítica como herramienta para su desarrollo personal. 

Proponemos, con carácter orientativo, no obligatorio, una selección de títulos para este 
curso: 

Poema de Mio Cid (fragmentos). 
Coplas, de Jorge Manrique. 
La Celestina, de Fernando de Rojas. 
Églogas, de Garcilaso de la Vega. 
Lazarillo de Tormes. 
Novelas ejemplares, de Cervantes. 
El caballero de Olmedo, de Lope de Vega. 
La dama boba, de Lope de Vega. 
Fuenteovejuna, de Lope de Vega. 
El alcalde de Zalamea, de P. Calderón de la Barca. 
La vida es sueño, de P. Calderón de la Barca. 
Don Gil de las calzas verdes, de Tirso de Molina. 
El burlador de Sevilla, de Tirso de Molina. 
Cartas marruecas, de José Cadalso. 
El sí de las niñas, de Moratín. 
El estudiante de Salamanca, de José de Espronceda. 



Departamento de Lengua castellana y Literatura                                            Programación 
didáctica 

 

33 
 

Don Álvaro o la fuerza del sino, del duque de Rivas. 
Don Juan Tenorio, de José Zorrilla. 
Rimas, de Bécquer. 
Leyendas, de Bécquer. 

 


